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Asunción, 8 de noviembre de 2025 

 
Datos del Procedimiento Licitatorio 

 

ID 471637 

Expediente 323462 

Etapa del Procedimiento Convenios Modificatorios 

Tipo de Procedimiento Licitación  de Menor Cuantía - Nacional 

Modalidad Convencional 

Nombre de la Licitación Construcción de estacionamiento en la Plaza Emiliano R. 
Fernandez 

Entidad Municipalidad de Concepción 

Resultado de la Verificación Observado 

 
Aspectos Observados 
 

1. Con relación al CDP remitido, ponemos a conocimiento de la contratante que el tipo 
de firma utilizado debe ser igual para todos, ya que, si el tipo de una de las firmas es 
diferente a las demás, esto invalida el contenido el documento. Se solicita subsanar. 

 
2. Se solicita adjuntar el anexo mencionado en el dictamen de determinación de precios, 

de manera a corroborar los precios antecedentes y el promedio utilizado. 
 
3. Consultamos a la contratante, en qué tiempo y/o periodo serán ejecutados los rubros 

ampliados y adicional que comprenden la ampliación de referencia, esto es 
considerando la fecha de la orden de inicio (16 de setiembre de 2025), y el plazo de 
ejecución originalmente pactado (60 días desde la emisión de la orden de inicio), ya 
que el plazo originalmente pactado es para la ejecución de los rubros pactados en el 
contrato principal. 

 

Recordatorio 
 

1. Deber de Colaboración (art. 116 Ley N° 7021/22). 
2. Responsabilidades administrativas (art. 118 Ley N° 7021/22). 
3. Responsabilidades civiles y penales (art. 119 Ley N° 7021/22). 
4. Modificaciones a la convocatoria y a los pliegos de bases y condiciones (Art. 48. Ley N° 7021/22) 
5. Administrador del contrato (art. 59 Ley N°7021/22).  
6. De la modificación de los contratos (art. 67 Ley N° 7021/22). 

 

Verificador: adominguez 


